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Instruido en esta' Directión Ge:leral de Trabajo, expediente de
homologación de dicha herramienta manual aislada, con arreglo a lo
prevenido en la Orden de 17 de mayo de 1974 «((Boletín Oficial ,del
Estado» del 29), sobre homologación de los medios de protección
personal de los trabajadores, se ha dictado Resolución, en cuya parte
dispositi va, se establece lo siguiente:

RESOLUC/ON de 22'de junio de 1988, de la Dirección
General de Trabajo. por la que se homologa con el número
2.670. la herramienta manual aislada llave plana de una
boca 9 mihmetros, marca «Cimco», referencia Had-ll
2706. importada de la República Federal de Alemania y
presentada por la Empresa «e/atu, Sociedad Anónima», de
Barcelona. 1
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RESOLUC10N -de 22 d~ juni~ 'de·)988. de la Dirección
General de Trabajo, por la que se homologa. con el número
2.657. el filtro mecánico, marca «Seybob). modelo 82-ST,
fabricado y presemado.por la Empresa «Seybol. Sociedad
Anónima», de Alonsotegui-Baracaldo (Vizcaya).

Instruido en esta Dirección General de Trabajo expediente de
homologación de dicho filtro mecánico, con arreglo a lo prevenido en
la Orden del? de mayo de 1974 «(Boletín Oficial del Estado», dél 29),
sobre homologación· de los medios de, protección personal de los
trabajadores, se ha dictado Resolución, en cuya~parte dispositiva 'se
establece lo siguiente: .,. .

Primer~.-Homoiogar el'filtro~¿cánic~;'~~rca ((SeyboI», modelo 82
ST, fabricado y presentado por la, :Empresa(($eybol, Sociedad Anó~
nima», con domicilio en Alonsotegui~Baracaldo (Vizcaya), carretera
Bilbao-Valmaseda, kilómetro 9 (Elkanegi), como filtro mecánico, medio
de protección Personal de las vías respiratorias. .

Segundo.-Cacta filtro mecánico de dichos modelo y marea llevará en
sitio visihl~ un sello inalterable_. y que no afecte a sus condiciones
técnicas, y, de no ser ello posible, 'un sello adhesivo, con las adecuadas
condiciones de consistencia y pemtanencia,..con la siguiente inscripción:
ill. T.-Horno!. 2.657.-22-6-88. Filtro mecánico.»- ,

, Lo que se hace' pÜbÜco para tenera!" c6nocirnie~to, de conformidad
con lo dispuesto en el artículo 4. de la Orden citada sobre homologa~
ción de los medios de protección personal de los trabajadores y Norma
Técnica Reglamentaria MT-8 de «filtros mecánicos», aprobada por
Resolución de 28 de julio de 1975 (<<Boletín Oficial del Estado» de 8 de
septiembre).

Madrid, 22 de junio de 1988.-El Director general, Carlos Navarro
López.
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20315 RESOLUC10N de 22 de junio de 1988, de la Dirección
General de Trabajo, por la. que se homolcwa con el n~mero
2.655. la bota de segundad contra nesgos mecanicos,
modelo «Aguba», fabricada y preuntada por la Empresa
«Calzados Trueno). Sociedad Limitada». de Arnedo (La
Rioja). . o.... .

Instruido en esta Dirección General de Trabajo, .expediente de
homologación de dich<? calzado de seguridad contra riesgos mecánicos,
con arreglo a 10 prevemdo en la Orden de 17 de mayo de 1974 (<<Boletín
Oficial del EstadQ)~ del 29), _sobre homologación de los medios de
protección personal de los trabajadores, se ha dictado Resolución, en
cuya parte dispositiva, se establece 10 sig~iente~

Primero.-Homologar la bota de seguridad modelo «Aguba», de clase 1,
fabn~ Y.Pt:eSentada JX?r la Empresa ((('alzados Trueno, Sociedad
Limitada», con domicilio en An1C:~do (La Rioja), avenida de Logroño
números 13-15, apanado 25, como calzado de seguridad contra riesgos
mecánicos,' de clase 1, grado A. , .

Segundo.-Cada ,calzado' de seguridad de dichos modelo, clase'y
grado, llevará en sitio visible un sello inalterable y que no afecte a sus
condiciones técnicas, y de no ser ello posible, un seIlo adhesivo, con las
adecuadas condiciones de consistencia y permanencia, con la ,siguiente
inscripción: M. T.~HomoL 2.655.·22-6-88.-Bota de seguridad contra
riesgos mecánicos. Clase L Grado A.

Lo que se hace público para general conocimiento, de conformidad
con lo dispuesto en el artículo cuano de la _Orden citada sobre
homologación de los medios de protección personal de los trabajadores
y norma técnica reglamentaria MT-5 de ((Calzados de seguridad contra
riesgos mecánicos», aprobada por Resolución de 31 de enero de 1980
«((Boletín Oficial del Estado» de 12 de febrero)'.

Madrid, 22 de junio de' 1988.-El Director general, Carlos Navarro
López. .
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RESOLUC10N de 22 de junio de 1988, de la Dirección
Genera.! de Trabajo, por la que se homologa con elnúmero
2.663. la herramienta manual aislada llave de tubo 10
milímetros, marca «Cimco». referencia HaLl-l! 0994.
importada de la República Federal de Alemania y presen·
tada por la Empresa «Clatu., Sociedad Anónima», de
Barcelona. .

Instruido en esta Dirección General de Trabajo, expediente de
homologación de dicha herramienta manual 'aislada, con arreglo a lo
prevenido en la Orden de 17 de mayo de 1974 (<<Boletín Oñcia! del
Estado» del 29), sobre homologación de los medios de protección
personal de los trabajadores, se ha .dietado Resolución, en cuya pane
dispositiva, se establece lo siguiente:

Primero.-Homologar la herramienta manual llave de tubo 10 milí
metros, marca «Cimco», referencia Had-II 0994, presentada por la
Empresa ((C]atu, Sociedad Anónima», con domicilio en Barcelona, calle
Felipe 11, números 42-44, que la importa de Alemania, donde es
fabricada por su representada la firma ((Cimco», como herramienta
manual dotada de aislamiento de seguridad. para ser utilizada en trabajos
eléctricos en instalaciones de baja tensión. .

Segundo.-Cada herramienta manual aislada de dichos modelo,
marca, referencia y medidas llevará en sitio visible un sello inalterable
y que no afecte a sus condiciones técnicas, yde no ser ello posible, un
sello adhesivo, con las adecuadas condiciones de consistencia y perma
nencia, con la siguiente inscripción: M. T.-Homol. 2.663.-22-6-88.-
1.000 V. o

Lo que se hate público para general conocimiento, de conformidad
con lo dispuesto en el artículo cuarto de la Orden citada sobre
homologación de los medios de protección personal de los trabajadores
y norma técnica reglamentaria MT-26 de (~islamientode segundad de
las herramientas manuales utilizadas en trabajos eléctricos en instalacio
nes de baja tensión», aprobada por Resolución de 30 de septiembre de
1981 «((Boletin Oficial del Estado» de 10 de octubre).

Madrid, 22 de junio de 1988.-El Directorgene~al,Carlos Navarro
López.

Lo que se haCe público para general conocimiento, de conformidad
con lo dispuesto en el anículo cuarto de la "Orden citada sobre
homologación de los medios de protección personal de los.trabajadores
y norma técnica reglamentaria MT-26 de «Aislamiento de segundad de
las herramientas manuales utilizadas en trabajos eléctricos en instalado
nes de baja tensiórl», aprobada por Resolución tie 30 de septiembre de
1981 (<<Boletín Oficial deIEsta~o» de 10 de octubre).

Madrid, 22 de junio de 1988.-El Director general, Carlos Navarro
López. ""
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RESOLUCION de 22 de junio de 1988, de fa Dirección
General de Trabajo, por la que se homologa con el número
2.664, la herramienta manual aislada llave plana de una
boca 6 mi/(metros, marca «(Cimco», referencia Had·] J
2700. importada de la República Federal de Alemania y
presentada por la Empresa «ClalU, Sociedad Anónima», de
Barcelona. -"

Instruido en está Dirección General de Trabajo, expediente de
homologación de dicha herramienta manual aislada. con arreglo a lo
prevenido en la Orden de 17 de mayo de 19.74 (<<Boletín Oficial del
Estado)) del 29), sobre homologación de los· medios de protección
personal de los trabajadores, se ha dictado Resolución, en cuya parte
dispositiva, se establece lo siguiente: -

Primero.-Homologar la herramienta manual llave plana de una boca
6 milímetros, marca «Cimco», referencia Had-ll 2700, presentada por
la Empresa «Clatu, Sociedad Anónima», con domicilio en Barcelona,
calle Felipe I1, números 42A4, que la importa de Alemania, donde es
fabricada por su representada la frrma «Cimco»,como herramienta
manual dotada de aislamiento de seguridad para ser utilizada en trabajos
eléctricos en instalaciones de baja tensión.

Segundo.-Cada herramienta manual aislada de dichos modelo,
marca, referencia y medidas llevará en sitio visible un sello inalterable
y que no afecte a sus condiciones técnicas, y de no ser ello posible, un
sello adhesivo, con las ,adecuadas condiciones de consistencia y perrna~

nencia, con la siguiente inscripción: M. T.-Horno!. 2.664.-22-6-88.
1.000 V.
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